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Estimados Señores CACECOS

Reciban un cordial saludo. Comparto con ustedes la REFORMA AL ARTÍCULO 3 DEL DECRETO EJECUTIVO N°
38894-S DEL 09 DE OCTUBRE DEL 2014 “CRÉASE LA COMISIÓN DE ENLACE SALUD, INDUSTRIA Y COMERCIO
(COESAINCO)” . 

Como podrán observar, oficialmente forman parte de la COESAINCO por lo que agradezco si me pueden enviar el
representante titular y suplente, junto con los correos electrónicos y teléfonos de contacto para enviarles la
convocatoria para el próximo 2 de diciembre.

Saludos cordiales


